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Ente periódico ule todos losólas, y ce sus- 

cribe en Madrid en el despacho de U Imprenta 

Reai.yen las provincias en todas las adminis- '

(raciones de Correo*.

JUEYES 26 DE NOVIEMBRE.

PRECIOS PE SOSCMPCKMÍ.

A 5o. ', Medio. Tniomí Vi'oa 
Para Madrid... 260 ~Í30' 66 ~W
Para el Reino. 360 180 90.
Para Canarias. 400 200 100.
Para Indias..... 440 220 110.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la RbiiU' nuestra Señora. su augusta Madre 

la Rama Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
Maris Luisa Fernanda , contindan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo, 

i De igual benefició disfrutan en esta corte SS. AA. 
loa Sermqs. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota. . ..

MtnisTsaio di guacia nonicia.
¡leal urden.

Al R. obispo óeUrgel D. Fr. Simón de Guardio- 
la se le dirigió por el -ministerio de Gracia y Justicia 
con fecha 16 de Octubre de 1833 la Real orden si
guiente:

>S.; Mi la Runa Gobernadora rió con disgusto que 
V; I.no cumplía con la remisión í la junta eclesiástica 
de los dátos estadísticos que le estaba jprevenids. ni con; 
testaba á ninguno dé Jo» tres interrogatorio* dirigidos 
por la junta, á pretexto del estado de su salud , y se 
halló en el caso de prevenir i V. L por Real .orden de 
29 de Junio, último que. manifestase á vuelta de cor
reo si estaba ó no dispuesto á. remitir dicha estadls- 
tica en el término de un mes, pues de lo. contrario 
el Gobierno nombraria personas que á costa de las 
rentas de la mitré se encarasen de este trabajo, sin 
perjuicio • dé otras providencias que S. M. : tuviese i 
bien tomar en vista ■ de ila contestacion para hacer que 
fuésen acatadós sús soberanos mandatos.; Esto noobs-
tante, y pasado mas de un mes sin que V. I. ni aun hu
biera dado aviso de quedar en ejecutarlo,' .tuvo i bien 
mandar S. M. que se repitiese dicha Real orden, re
mitiéndosela, como se .hizo, por maño ilél alcalde mayor 
deUrgel, áquiense dieron las instrucciones conve
nientes. Después ,de esto se recibió lá contestación de 
V. l á la primera comunicacion.yen ella, desenten
diéndose de lo que haltia manifestado anteriormente, 
ae niega V. I. en un-todo al cumplimiento de los Rea
les mandatos so pretexto, de conciencia, y asentando 
principios y máximas' contrarias á las regalías de la 
corona, negando-tOdi intervención á la potestad civil 
para el arreglo del clero eñ esta y semejantes materias. 
Con este motivo S. M., que advierte por úna parte lá 
inconsecuencia y falta de sinceridad que se observa en 

*b conducta dé Y, I.,'tan agena dé su alto carácter; y 
que ha visto con desagrado ja profesión qué V. I. os
tenta de principios tan depresivos dé. sus justas rega- 
lúá'cqmo ágenos de un prelado español, desconociendo 
lá autoridad de santos padres y dé la Iglesis, asi como 
loa hechas prácticoa é.ineoncusós que prueban la potes
tad é intervención de la. corona en aemejatitei puntos, 
mayormente cuando en la Real instrucción de 22 de 
Abril del año pasado para la junta eclesiástica expre
samente ée dice »oue se contará con su Santidad en lo 
qué fueié necesario", lo cual debiera haber aquietado 
la conciencia mas escrupulosa ; no puede en manera 
alguna tolerar S.M- ni la conducta observada por V. 1. 
*n,este negocio, ni su protesta ante d citado alcalde 
■üáypr. Por tanto , teniendo también presente que en 
España ha usado siempre el Gobierno contra las ecle
siástico* refractario* á la autoridad civil del remedio
del extrañamiento, y ocupación de temporalidades, 
manda S. M. la Reís* Gobernadora, á nombre de su 
sumista Hija la Reina Doña Isabel ti, en uso de las fa
cultades que le conceden las leyes y que se han ejer
cido en todo* tiempo* contra los eclesiásticos desobe
dientes y atentadores á las regalías de la corona, que

V. I. sea extrañado de esto* reinos, y ocupadas sus 
temporalidades. Lo que de Real órden participo á V. I. 
pan su inteligencia y puntual cumplimiento. Dio* &c.

I

mmsrauo de la gueria.

Real órden.

Deseosa de evitar S. M. la Rama Gobernadora el 
que i pretexto de la urgencia con que debe prooederse 
a la construcción de las prendas de vestuario y equipo

[ue se han contratado en diférentes fechas con D. Juan 
e Guardamino, D. Antonio Jordá, D. Jaime Ceñóla 

y otros varios socio» par* -a tropa del ejército, y en es
pecialidad para los actuales 1008 reemplazos extraor
dinarios, se entreguen poír los contratistas algunas mal 
confeccionadas, y sin entera aujecion i las muestras que 
de cada una de ellas fueron aprobadas al adjudicárseles 
las contratas, se ha servido á. M. mandar, que tanto 
por el intendente general del ejército como por los ge- 
fes de todas las armas que deban recibir prendas de
vestusrio y-oqllipo de lu contrata das, h cuide.may 
particularmente y ponga el mayor conato para que en 
el reconocimiénto que debe preceder de cada una de 
cuantas entreguen los contratistas, no se admita ni re
ciba ninguna que tenga algún défecto, no sea de bue
na calidad, y no este construida con entera sujeción 
en todo á los modelos ó muestras y tipos aprobados; en 
el concepto de que si resulta alguna queja después dé 
recibidas y distribuidas las prendas de vestuario y equi
po, con respecto á la mala calidad de los generoso de
fectos en la construcción de aquellas, se exigirá lirre- 
misiblemente la mas estrecha responsabilidad asi á loa 
contratistas como á los que fueren comisionados para el 
réconociinieMo y recibo del vestuario. De Real orden 
lo digo i V. para tu conocimiento y demas efectos que 
son consiguientes. Dios &c. Madrid 26 de Noviem
bre de 18a5.=Almodovtr.=5r...

atunsisaio nx hachada.

Real ¿ríen.
Atendiendo la Rana Gobernadora á que los em

pleos han sido instituidos parad bien J servicio de la 
nación , y que delante de este grande interés, no solo 
desaparecen todos loa que tienen un carácter particular 
ó propio del empleado, sino que es un abuso la tole
rancia de que un número no pequeño de estos, á la 
sombra de causas poco legítimas, cuando no pretextos 
vituperables,1 se encuentran actualmente fuera de sus 
destinos, aunque con el-penniso correspondiente; se 
ha servido resolver S. M. que se den por terminadas 
las -licencias concedidas, ó que se hallen disfrutando 
en la actualidad todos los empleados dependientes de 
ene ministerio de mi cargo; loa cuales sin dinincion 
ni excepción de clases ni de motivo en sus licencias, 
se presentarán indefectiblemente i servir sus respec
tivos empleos en el término perentorio de un mes, con
tado desde la publicación de esta Real órden en I* Ga
ceta dé Madrid, ain necesidad .de ningún otro aviso 
especial ni -comunicación directa: bien entendido que 
pasado este plazo sin haberse verificado la presenta
ción, las geiet de las respectiva! dependencia! decla
rarán vacantes, bajo su responsabilidad, las plazas de 
los morosos ó inexactos en cumplir la presente dispo
sición, dando aviso de ello sin la menor demora á los 
gefe* supe riores respectivos para que estas procedan 
a hacer fas propuestas correspondientes en su reempla
zo. De Real órnen lo comunico á V. para su inteligen
cia y puntual cumplimiento en la parte que le toque.

Dios guarde ¿ V. muchos años. Madrid 19 de Noviero- 
bre de 183ó~Mendizahal.

(Repetida de arden superior.)

MintSIEBtO DB LO 1BTBBIÓB.
Reala ordene*.

Exento. Sr.: Convencida S. M. la Rusa Gober
nadora de que el órden de asientos por facultades asig
nado á los doctores en los claustro* y demas actos pú
blicos de las universidades por Real órden de 16 de 
Febrero de 1830, establece una distinción ofensiva en
tre ciencias igualmente acreedoras á la consideración 
del Gobierno, ha tenido á bien mandar que te obser
ven los antiguos estatutos,que fijsban el órden de aque
llos por el de la antigüedad del grado, inclusos los 
doctorea de medicina y filosofía, á quienes por preocu
paciones agenas de la actual ilustración, te les había 
postergado en algunas universidades. De Real órden lo 
comunico iV.E para el efecto indicado. Dios guarde 
á V. E. muchos años- Madrid 23 de Noviembre de 
183<S.tsSfartin de los Hera*¿£r. Presidente de la di
rección general de estudios.

Emenda S. M. la Rauta Gobernadora de una ex
posición de D. Camilo Cuyas, en solicitud de que se le 
confien en propiedad la plaza de Director que desem
peña interinamente en la academia de dibujo y pin- 
tun sostenida por la sociedad económica de la Habana, 
ae ha servido resolver por ponto general, que la pro
visión de las cátedras costeadas con fonda* propios de 
particulares ó de corporaciones libres por suscripción 
voluntaria de sus socios, sea exclusivamente suya, con
formándose con lo dispuesto pan este caso en sita re
glamentos, sin otra obligación que la de remitir i w 
ministerio los nombramientos hechos, pan elevarlos á 
conocimiento de S. M. De Real órden lo comunico á 
V. S. pan su inteligencia y efectos convenientes. Dios 
guarde á V. & muchos año*. Madrid 24 de Noviem
bre de 183ó.=Heros.=:Sr. gobernador civil de-..

V; espaSa.

Madrid 25 de ¡foeitmbrt.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Sesión de este día.
PRESIDENCIA DEL SK&OR IftTVRIZ.

Se tbrió la sesión i la usa y cuarta
£1 Sr. Secretario Polo y Moage leyó el acta áe la it

rios anterior» que (ue aprobada.
Se bailaba preaeate el Sr. ministro de la Guerra» y poco 

dópuee entró el Sr. Prcridente del Corneja
£1 Estamento quedó enterado de un oficio que comuni

caba el Sr. Prcridente del Cornejo, y al que acompafiab* una 
copia del tratado concluido entre S. M. F. y S. M. G aobre 
la navegación del Duero.

También lo quedó de otro remitido por dicho Sr. Presi
dente acompañando una copia de los Reales decretos y órde
nes expedidos por el ministerio de Hacienda desde que se en
cargó de su Despacho, y el índice comprensivo de los mismos.

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de lo Inte
rior remitía pera uso del Estamento las Reales órdenes que 
por el ministerio de su cargo se habían comunicado al maes
tro de ceremonias D. Sebastian Llanos, y que este había de
vuelto cuando S. M. se dignó agraciarle con el consulado de 
Genova. El Estamenro decidió pasasen i la comisión de go
bierno interior.

Igualmente acordó jasasen I la misma comisión las cuen
tas y documentos que dicho maestro de ceremonias habia pre-



•eatado relativa* 4 loa fondos qua había manejado pon k nue
va obra bocha on el Estamento, y demás que te «presaba en 
las mismas y que dicho Ministerio remitía de Real órden.

El Estamento manifestó quedar enterado de una comuni
cación dirigida por D. Miguel Colon, Procurador por la Co
rulla , al Sr. Presidente del mismo, y en la que le hacia saber 
que el mal estado de su salud no ie había permitido presentar- 
se aun 4 desempeñar su encargo.

El Sr. 0. Juan da Toledo, procurador 4 Córtes por la 
prorinck de Granada, en «¡meicion de 9 del corriente 
dsade'Aluna, participaba al Sr. Presidente del Estamento ; que 
el gobernador cÍTÍl <H dicha provincia l» babea remitido el 
Real decreto de convocatoria ! mas que no podía .presentaras 
aun 4 desempegar su encaigo por varia» causas, entre ellas la da 
haber caido enfermosu padrér

Antes da tomar resolución el Estamento sobre la anterior 
eaposicipn observó el Sr. Alcalá Galiano, que no pódis conti
nuaras la Ucencia i ningún Procurador por un tiempo ilimitado! 
y qusssts señor, habitado solicitado muy i los principios de la 
lsgislatura aoterior licencia, no se habia vuelto 4 presentar en 
el Estamento por haber solicitado próroga de aquella ¡ por lo 
que crasa queahoia se debia hacar saber 4 dicho Sr. Procura
dor, que podia renunciar su «cargo, si gustaba,ó de lo'con- 
trario que se poranias* i desempañarle.,.

En vota, pues, de lo manifestado por el Sr. Alcalá G*-, 
liannV*l Estamento resolvió se contestaao 4 dicho sefior con 
arreglo 4 lo expueato.

El Sr. marques de Montcvírgen desde león hada presen
te al Presidente del Estamento no haberse podido presentar 
aun, 4 causa de ballarae convaleciente. El Estamento quedó 
enterada.

Lo quedó también de sai comunicación <kl Sr. Prénden
te dsl Estamento de ilustres Próceras, en la que participaba 
los nooabiea de los socreurios que habían sido electos pata di
cho Estamento en.la sesión del 17 del corrinte;

El oficial primero de la Secretaria del Estamento mani
festaba en una' «posición 'documentada ios trabajos en que 
habían sido ocupados los individuos de la misma desde que se 
cerraron las anteriores sesiones'hasta la apertura de las actua
les. Esta «posición pesó 4 la comisión de. Gobierno interior.

A la misma comisión pasó timbran el «tracto da las 
solicitudes qus d la pisa de oficial segundo de dicha Secreta
ría hacían varios individúan

El Eitameoto concedió dos meses de licencia s! Sr. Don 
Cayetano Méndez, procurador por la provincia de Segovia/pa- 
ra que pudiste pasar 4 cata Ciudad 4 hacerte caigo, como te
niente coronel que era del regimiento provincial dal mismo 
nombra , de los quintos dal último alistamiento general.

Entró 4 jurarytomó asiento al Sr. D. Miguel Joven da 
Saks, Procurador por las iaks Canarias.

i La eomisioa de Podares manifestó habar examinado lo* 
del Sr. Jakrny Jalón , Procurador por la provincia d* Falencia, 
y ra su consccuena's ara da dictamen que podían, aprobaste. 
El Esumento lo acordó asi.

. Igualmente manifatóbabatexaminado loe del;Sr.Don 
Juan de llaga, electo Procurador por le provincia da Gui
púzcoa ; y por lat causas que manifestaba tn un laigO dicta
men era da parearque debían dada raras nulos los poderes do 
«te Sr Procurador.

£llfr. 'F/rrtr: Doc elecciones van ya anuladas respecto 
*é»ts proeincia- Xa misma comisión se hace cargo ds'.'lm 
grandes dificaltada quese reúnen en aquel pe» para hscar U 
elección como prnicné la-inlriiccron dad* sobre k materia, 
-por lo que soy de opinion que ctte expedicnte quede sobré la 
mesa penque todos los Sres. Diputados vena lo que d* sí ar
roja, yrasu-vistavoten coa conocimieoia

ÉI Sr. (Jura y, otras varias Procuiedotee apoyaron esto 
ida,,y el Estamento sesolvió que asi te verificase. ,
.......En seguida y después de invitación dal Sr. Presidente,d
-Sr. Pucha y Bautista ocupó k tribuna y leyó el proyecto de 
caotesucion el discurso de S. M.

, Confluida k lactura el Sr. Presidenta dijo que éste pro- 
yecto se impñmiriay repettilia. '

- la meta hizo tabsr igualments al Estamento haber elegido 
4 lee Sien Arguelles, marques de So me rué tos. Galano, Ser
rano (D. Gina), Caballero, AguirreSokrtc, lopea, Mon- 
talvo y Calderón Colláñtct, para componer la comisión que 
deberk «aminar el proyecto-da 1á ley electoral.

Ji-. Preildente: ntio habiendo ningn otro asunto ptn- 
dienta sobra que poder deliberar , se avisará 4 loa Sres. Procu
radores para la tetioo inmediata. S

Ciérrate k sesión.

No habiéndose oído bien en Jas tribuDM de lo» ta
quígrafos las expresiones pronunciadas por el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministro» en ln cesión del Es
tamento de ilustré* Próceres del 24 del corriente, rec
tificamos, mejor informado*, el extracto comenido en 
Ii Gaceta del 2,5, in*ertando ¡a» misma» fnses de S. £., 
guer.fueron la* siguientes:

FU Sr, Pretidnte del Cornejo deMmhtrei;«Como que 
al Gobierno se ocupe én combinar los medio» para presentar 
4 loa Estamentos un proyectó de ky sobré la deuda inrerior, 
no solo -mejorando la suerte de tus acreedores, siao también 
indemnizándolos n cuanto sea posible dti la injusticia con que 
hasta al dk han sido tratadas, retira U ley que quedó pen
diente en la anterior legislatura.”

Proyecto Jeeowteitacion al di icurio pronunciada ¡per S, M. 
la Runa Gobernadora m la retían regia Je 16 de TVe- 
tiembte de 1835, freí en tafo y leído al Filamento de 
Peieeeet del-reino en la de 24 Jelmiemo mee.

SEÑORA:

El Estamento de Proceres del Reino se presenta í V. M.

4 ofrecer de meso ¿ras piei sú fidelsdad y su respeto , y tialis
mo tiempo.lae sentimiento» de la mas viva y pura gratitud.

Segundava ha abierto V. M, el eanbiario de k represen- 
racion nacional i y otra m ha manifestado alli la benevolencia y 
confianza que la animan h4cia el pueblo magnánimo que gobier
na i aomme de tu Hija U Rusa Isabel u, nuestra Señora. la 
lealtad y sensata da loa etpafiola, como ha manifestado V. M. 
solemnemente, son sin dada grandes y admirables: pero no lo 
ton menos k generosa disposición del ánimo de V. M., y su 
noble teaon en llevamos pos el camino de la liberted política, 
que.» tugúelo dedonoa sefialó en un peincipio, y de loe ade- 
kntamicntot sociala que son coosiguicnia 4 ella. A ceta íntima 
unión de V. M. con su pueblo no hay dificultad que se ttsitta, 
ni estorbo que ñora allane, ni triunfo que no te facilite. El mun
do político, que isot consideraba ya perdidas en el totbellino de 
nuertras pasiones, be visto con admirará», y acaso con asombro, 
que k voz de V. M., oida con entusiasmo aun en medio de k 
agitación, ha sabido serenar jas tempestades y salvar k majestad 
dcl Trono y la libertad del Estado de k deshecha borrasca qut 
eoteian.

El Estamento coogntlik 4 V, M. por le hategüefia rapé- 
jranzt que.npt oraenta,,de que. sin recurrir al ruinoao arbitrio 
dé lot eréprfetitos,,u 4 un doloroso recargo en loa tributos, su 
Gobierno hallará recurso» para acabar con las facciones , hacer 
frente 4 lée atenciones ordinaria del Estado, mejorar U suerte 
de tus acreedores, y‘consolida el crédito. Digna e» tan grata-; 
hertnerá.peitpaclivi-’del Gobierno en qrden V. M. ha deposita- „ 
do su confianza; y el Estamento caottimiúrá con todo ahinco, en 
cuanto oré de su parte, (1 cumplimicnlo y realización de esta 
magnífica prometa. .

No menas gratas, y ya real¡zidat,teven,ks conaecuencrra 
dél tratado de k cuádnmla aliana , en k sincera y útil raopera- 
cion de loa aliadas de V. M. para tossener el trono de nucstn 
Rusa contra los embates de k facción. El EslámentOi de Pró
ceras felicita igualmente 4 V. M. por ello, y no duda que la 
sinceridad y eficacia de rala cooperación te oen fi conocer cada 
día mas con ventaja nuestra y con escarmiento de nuestras ene
migos. '

AI decoro y dignidad del trono-de vuestra Hija, no menos 
que 4 tu irmezt, contribuye también k buena inteligencia en 
que te halk ePGóbierno de V. M. con los Ettado» que lun re
conocido á Isabel ii , y de cuyos Gobiernos continúa y. M.re- 
cibiendo muratres de adhesión y amistosa simpatía. Mañlíngantt 
en buen Inca los demaa en la lioea de ausoention eolítica qué 
adoptaron una vez; pero V. M., fuerte con la lealtad de tu pue
blo , fuerte con los principios de gobierno que ttgue, tan con
formes con k civilizaciou europea, iabrá: guardar con moa El
udo» la circunspección ; él decoro que corresponden l la grands 
Nacion qne V. M gobierna, y ctpcrarí con una noble y trtn- 
quila indiferencia el momento cn-qnc al fin vengan 4 reconocer 
k legitimidad y k ratón. ,
- Necesario era ya que té terminasen-las desavenencias! qne 
nos- separaban de nuestros hermanos de América, y -unir «ra 
nz,«o el nmdoque es ya posible.loa lazos de la metrópoli asr 
peñol, . con las qaeevim tiempo fuerrin «alonisttuyM. V. M. 
seha dignado decirnor, que para conseguí reste laudable objeto 
se han éntabledo negociaciones conaqudlos nuevos Estsdo»;yen 
pruebe dé la confianza qué lat Cóttes la intpiran. K propone 
cónsul feries rabre un negocio ele unta importancia. El Etumen- 
lo de Prócera agradece cala mnMra Óe aprecio que-"Vi Mi la 
diepern , y concurrirá por iu parte con k ! mayor; satisfacción 
i que se llenen las mirra jrmzs y noble* de V. M.; cifradas sin 
duda, en qne este pactó deseado'de.'céacérdk haga-revivir y 
refuerce loa vínculos monlré que nos unen ce» aquellas regio
nes,^ que lis ventajas constante» y reciprocas que de e'ks ,ro- 
áultea, consoliden y perpetúen k reconciliación de lotrapafiolat 
de ambm mondo*.

- Grande* ton, aunque no desiguale» 4 su mérito, y por lo 
mismo . justM , ka elogiot (iadoa par V. M. al ejército ralicnte 
y.leal de vuettn augusta Hija- bl Eutmento eK Próceres una 
w voz coa la dc k ,Nación toda.á lan merecido aplausopy 
acompaBa 4 V. M. en estos sentimientoa dé agradecimíénio y de 
alabanza. Ni mero» dejará de convenir en la necesidad del eiira- 
ordinario aumento que V. M.ee~ha propuatci dalle, la natu
raleza de k guerra que eostenemot, y las circumtanciaa lócala 

, que k acompafian, ezigen este acrecentamiento para que aus he
roico» esfuerzos sean comnadoa coa un éxito pronto y venturo- 
to. No hay sacrificio, por grande que se,, que viendo que es 
tl..últm»,;i»M haga l¡gcro.;N¡4k fidelidad y bizarría es pa
lióla le e, péñora .ninguno, cuando se-trata: de mantener los 
derechos delsAauL n, y 1* indepasdencíay libertad delEatado. 
Pruébaialó incontetCablemente la prontitud con que en toda* par— 
tes se prestan los pueblos af torteó militar , y lúe iisnumerablea 
donativo» que de todas kt clises y todos los dias se presentan en 
ofrenda ante las gradas del tronoén esta honrará porfia, los 
española saben, como tantaiveces lo han hecho; mostrarse me
nos avaro» de sangre y de dinero, que codiciosos de hóñor y dé 
laurclct.

_ - A la recomendacioa de la» virtudes guerreras, asocia V; M.
!a idea de las recompensas que ha dado y te propone dar á tan 
reievszucs servicio*, la casa de lnválidot y el cblqgrode la Union, 
proyectado» por V. M.,el primero psrs asilodc militares impo- 
sibiiitadas; el segundo de huérfents de apafiala que hayan eido 
vícúmat.de ios.lacciosos, rapecialmcnte loe que pectóe^caná los 
alistados<n .la Guardia nacional, son nciuannentoígrandesy be
néficos, dignos del generotocorajon de V.M.ElEitameirtode 
Prricereí no puede menos de aplaudirlos, como todo cuanto pue
da contribuir al honor y ventaja de los defensores de la patria. 
Espérámbt, ai, que asegurados en cimientos sólidos de comodi
dad y abundancia, no presenten ratos establecimientos la» difi
cultades que sé han experimentado en otros de sudase-, y que 
el bienestar y él agradecimiento de tus alumnos añadan con tn,

‘ bendiciones este nuevo limbre al augusto nosnhre de su esclare
cida fundadora.- ■ . . j?.

No comenta con esta demostración de-ratero para con la 
Guardia naciona], V. M. piensa hacer anejólas saludables en su 
organización, que contribuyan 4 elevarla 4 cuanta perfección sea 
posible. Cuando V. M. lo ordene , te ocupará el Estamento de 
ellas; y contribuirá en k manera que su «lo y luces alcancen,
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i que se realicen ks miras de V. M. icspecto de esta imponen, 
tíaima institución, apoyo esencial de k libertad pública y ¿1 
órden.

Con igual deseo que respeto aguarda el Estamento la hota 
de deliberar sobre los tres proyectos de ley, que pueden consi
derarse como el objeto principal de las presentes Córte». Coa 
estas disposiciones legislativas es de aperar que acabe de calmarse 
k impaciencia y anhelo de los española por bases fundamen
tales que aseguren k libertad política, 4 que V. M. los ha lla
mado. la ley electoral dará el ensanche debido a k .representa- 
cion pública, y formará una tribuna parlamentaria capaz de ex
presar todo» lo» intereses y necesidades «cúnala. En la de liber- 
tad política de k imprenta se reconocerá y fijará el legitimo ejer
cicio de un dereclra que . a condición precisa de todo Estado 
libre, la última en En, relativa á la responsabilidad ministerial, 
manifestará 41» Europa toda, que V. M. quiere el Gobierno 
representativo con toda sus consecuencias; porque donde I« 
agenta del poder no ton responsables ante k nación de un modo 
positivo y solemne poir los actos de su autoridad, k liberad es 
tura quimera, el Gobierno representativo una ilusión, los minis
tros son reya, los ciudadanas esclavos.

No a desconocida al Entónenlo de Prócera la dificultad so
ma qué envuelve la prótmTformación de nn plan completo de 
Hácíendi', y por lo mismo no extraña qué d,Gobierno de V. M. 
se han abstenido de presentarle ahora. 'C¡eitamcr.te este ramo 
voiMmo necesita de reformas y mejoras ptoníu j radicales; 
tautn mu dificika, ennto-ra n* necesario, piroceder encella con 
circunspección y cordura. Nuatra situación, asi respecto de nues
tra deuda aterrar como de k interior, que quedo por.arreglar 
en las Córte» paradas ,00s prescribe mucho detenimiento y reser
va para que no destruyamos sin haber edificado anta, ni el cré
dito padezca dentro y fuera 'por innovaciones sobrado aceleradas. 
No duda, Señora, el Estamento, vistas tas lucra y experiencia que 
asisten 4 vuestro Gobierno, quera las modificaciona que interna 
en este ramo ; proceda con h camek etebida , y que sabrá unir 
felizmente lá resolución^con la prudenei*. V. M. le juzga aeree- 
dor áque se le dé k confianza que' propone no se la negari tam
poco el Estémcntó de Próceres en los casos qsra convenga.

la adminiatracióa de justicia ha recibido :de V. M. mejor» 
noy impértanla; y Ira espera todavié mayara i luego que se 
psaentcn los nueras Códigos que con ante antelación , atan en
caradas por V. M. 4 diferentes Cótnisióoes. El Estamento rinde 
4 V. M. las debida gracia por la particular atenckm que ha te
nido 4 bien pona a el arreglo de w autoridad judicial, en cuyo 
recto ejercicio descarna muy principalmente él órden de la so- 
ciedada y tonsiste k estabilidad de los trénoa. :

, No mena* útila reformas se.preparan por V. M. respecto 
de uno y otro clero, con la cuéle* espera la Nación va restable
cida k armoaía que cn toda sociedad bicn otganizada debe reinar 
emre k autoridad civil y k autoridad eclmástica. Entre tanto, 
por comccuóck'de Medrar, que se absticoe dc calificzr el Esta
mento imitando k prudente reserva de V. M., una parte del 
clero regula: padece los rigores de; k núscrié; y, del deamparo. 
V. M. ha ofrecido proentar un proyecto de ley que Bjc da ima 
manera decóroa k: suene de los jndividiim .de eua clase: hetñoo 
Oído con grande satisfacción esta benéfica promesa, y concurri
remos gustosos 4 una dísposicioa, que reclaman podaoiamente í 
un tiempo kiéligioo, k humanidad,'Ia justicia y k convenien
cia pública. . ....................
- Encuanto 4 la dema medida administrativa deqne V.M.
haremencion- cl Estamentode Próaeret no puede menos de tpro- 
ber lu mira v tendencia 4 que propenden, y felicita 4 V. M: 
por d cuidado y vigilancia de w Gobiánoen objetos de tan 
ootoria «UidacL Tala son el buen aprovechamiento de loa mon
ta, el acatado arreglode propio* y de pósitos, k rcmocion de 
1« obstáculos «turnia y políticos que se oponen 4 k fácil co- 
municacioo por tierra y ^u,ks mcuraa ya becha yque se pro
yectan hacer en k,enseñanza púbUcal Peto a^e jot uelantamira- 
tos 4 qué y. 14. se refiae, ningunos merecen rénts éfcncion como 
U» Icycs orginica dc loe Ayunumícntoe y Dipuaciona prorin- 
cisla.pUwradaáconsecuenciadel voto de' confianza q« «or
aron a m Gobierno Ijs última Córtet. El Estamento concur
rirá ra la ectulá con todo el celó de que a capar, i que reci
ban él aumento v perfección Mtiblé éetóe'dré poderosos'Reñiré 
de la prospaidaa y bienester oe los pudrios. Porque no hay du
de, Señora, de un biej combinado régimen municipal )- de una 
eábii planta, administrativa cn las provincia, dependen casi éx- 
clusivamente la comátencia, el vigor, y el progreso dé las gran- 
da reforma que se esublecen entre notaros; y si el átbol de la 
libertad política y civil no ac fecunda y nutre bien « sus ratees, 
lo-demás ra vá« pompa que desmaya luego y perca por falta 
<fe jugo y ak alimento.

Esta rán las idoa que han CKÍtado en el Estaéiento de 
Próceres del Rano lu palabra proferida por V. M. ene! seno 
de Isi.Córtes. Estamos seguros de ser generalmente acompañada 
en ella; porqué su expresión a el tributo de nuatra fidelidad 
inalterable 4 nuestra Reina Isvbel n, y de nucstra sincera gra
titud 4 V. M, (ior los iumensoa beneficios que esta nacion le der 
be. No a posible,^Señora, que los española los olviden, ni que 
falten jamas 4 la' conáanza que V. M. hé puesto en ellot. ízu 
niisnwt 'son v que al aparear : V: M. emré notoCros, k saludaron 
canto la aurora de su felicidad depura-de taat larga iwche .de in
fortunios ; b mismos que rechazsron con ira ios insensatos pro- 
yecrás que profanaron ja jomada de S.IIldefonso, y tupieron re
ducir al silencio y arerrar é los temerarios que los concibieron. 
Esos mismos son los que ahora defienden con tanto valor como 
constancia los derechos de Isabel ii y la libertad del Estado. 
Cumplen ai como leales las prometas qiie hicieron entonces, y- 
yén ron alegría y entusiasmó que V. M ya mas allá de la espe
ranza que de su magnánimo coraron se pronréticron en aqúellos 
dudosos día».'V. Mr intenta, y es-e cs urr designló verdadera- 
menteReal, que por su» nuevas institucioná gówél pueblo «- 
pañol de todos los bienes de la libertad polílica, y de toda la 
seguridad que da el órden. Rara éará era indispensable que-'V.' M. 
resucitara la opinión pública dé la nutidrd lamentable en que ya
cía sepultada: V. M. lo ha htcho aai, y la ha colocado en el tro
no al lado de su august. Hija. Esta opinión pública no es in
grata : ella ciñe lu siena de los Rcya con coronar que nunca ra 
marchitan, y premia con 1* inmortalidad los beneficia que ha-



cen á a» nieblot. Madrid 23 de Noviembre de 183S.r=5eiío— 
n — V L K. P. de V. M.rzJ. El Marques de Santa Cnu .=Ma> 
tuiel José QuiutuásEl Duque de OnnB.±sAntomol Ariobispo 
electo de Valencia-sjuan Jote, Obispo de Córdoba.nJ. El Du
que de Gor.=NicoUs María Gaielljr.=Migutl Ricardo de Ala- 
vaslaiis Balanzat.

Proyecto dt contestación al discurso pronunciado por S. M.
la Rauca .Gobernadora tu la sesión regia dt 116 dt No
viembre dt 1835, presentado je leído ai Estamento dt
Sttt. Procuradores del rtino en la dt 25 del mismo ñus.

f; SEÑORA:
1. ® los Procuradores del reino congregados segunda rez 

para el desempefio de las altas funciones de su cargo, han 
oído con emoción las tiernas j patrióticas roces de V. M., 
J han visto en ellas la prenda segura de los preciosos objetos 
en que van librado.-él tronó de vuestra excelsa Hija jr los 
destinos de la patria. Tan halagúefias i interesantes manifota- 
ciones han .resonado vi en'todos los ángulos de la monarquía, 
jr los representantes de esta nación magnánima y generan, in- 
térpretes ahora de sus votos y. sentimientos no corresponde
rían dignamente á su misión si no elevasen' hasta el tronó: la 
expresión franca qua los signiCci. Como madre de Isasei ii, 
y cómo RniMA Gobernadora de . Espala se complace V. M. 
en la lealtad J sensatez del pueblo espaBol, y funda en ellas 
la no ilusoria esperanza de ver termieiadas en breve las cala
midades dé la guerra civil: y este tributo agradable, pero de
bido á aquellas virtudes, será un poderoso estimuló para que 
les espetóles aspiicn á conservar su inestimable precio en la 
nueva eré de mconciliacion y dt patriotismo. El enemigo, de 
la causa nacional habrá de sucumbir al datino que le repele 
de nuestro suelo¡ V.M. verá afirolado para siempre el trono 
de IsAaet, y la nación conseguidos los grandes fina de sus 
deseos y deius sacrificios.

2. " Pronta tiemple á «coger medios eficaces pata réaliaar 
esperanzas lan sólidas y lisonjeras, ha depositado V. M. su 
confianza en loa ministraa que veia honrados con lá de la na
ción. Al anunciar las vantajss de que los repraentantes de la 
monarquía españole leá favorezcan igualmente con la tupa, 
ha previsto V. M. el juicio del Estamento, y ha anticipado un 
hecho cuya existencia se funda en datos muy públicos, muy 
importantes y verdsderos. No podrá sin desconocerlo. negar 
aquella confianza un cuerpo donde se hallan representados to
dos los internes nacionales; un cuerpo que daca prestar su 
apoyo al desarrollo de los grandes medios que tiene la nación 
para hacer frente i sus obligaciones, y contribuir ál logro de

: la grata promesa de V. M. de que sin maa empréstitos ni nue
vos tributos se satisfarán las pac es ida des extraordinarias de la 
época presente; un cuerpo, en.fin, uue.no pierde :de vista la 
congruente aplicación de áqñellós medios á la mejora del cré- 

; dito, público: á esta, atención preferente en los países bien go
bernados con la que** hallan ligadas tantas otras de un inte
res positivo y de la que depende muchu vaca la misma exis
tencia política de Isa naciones. .

3. * Las pruebas: repelidas que los soberanos signatarios del 
tratado da la cuadrupla alianza continúan dando á V. M. de

l eu adhesión á loe principioa. conaignados.cn él, y la prontitud 
con que se prestan i . Cuanto el Gobierno de V. M. pnga fa
vorable ále.causa qua defendemos, proporcionan alfrumen
to la mayor complaceacia. Con ella y peaeido de la mss viva 
gratitud ha. oido que. vuestro augmto. Altado- el Rey de la 
Gran Bretaña ha facilitado, cuantiosos .auxilios de armas y 
municiones para sostener el. trono legítimo, y que al mismo 
efecto ha autorizado á los súbditos ingleses pira tomar las ar
mas en defensa de una causa que protegió desde el principio 
con predilección y generosidad. También ha visto con satis
facción loe'esenciales servicias que ha empezado á hacer la le
gión exirarigen,! cuya traslación desde las costas de Africa á 
Cataluña autorizó-vuestro augusto Aliado y Tio el.Rey de 
los franceses, fiel á la misma confederación, loe 109 portu
gueses, que según él convenio hecho con S. M. F., vuestra 
muy amada Pruna', y como consecuencia de aquel tratado han 
empezado ya á entrar en nuestro territorio, contribuirán gran
demente á loé felices resultados que V: M. se promete, esne- 
ciaUnante siendo idéntica nuestra causa á lá que con tanta glo
ria defendió y sostiene cata nación' vecina. No es menos satis
factorio pan el Estamento la perfecta unión y amistad que 
guardan con nosotros SS. MM. el Emperador del Braril, lea 
Reyes de Dinamarca, Suecia , Bélgica y Grecia , y la repú
blica de los Estados-Unidos de Norte-América; y si no lo es 
tanto que otras Potencias conserven todavía la linea política 
qite se han trazado, bástale saber á sus Represéntantcs que per
manecen ilesas Ja dignidad é independencia de la nación.

" 4.® No sin placer se ha enterado el Congreso de que se ha
llan pendientes negociaciones'con los Estados de la América 
española, y con el,interés proporcionado á su importancia y 
trascendencia tomará oportunamente ta parte que’ corresponda 
á las Cortes en este negocio, procurando ademas no des
mentir la confianza que inspiran á V. M. loa poderosos moti
vos que la deciden á consultarlas.

5.® Acreedor, muy acreedor es el valiente ejército español 
á loa - elogios que su fidelidad y constancia han merecido á 
V. M.¡ y los beneficios dispensados filos pechos generososque 
sirven de muro impenetrable contra los esfuerzas de la usur
pación, son justa recompensa de sus sacrificios. Si no es propor
cionada á su mérito, sabe V. M., lá nación y el mUhdo,que 
los soldados españoles te condujeron siempre en sus empresas 
por motivos nobles y gloriosos, y saben eilos también cuánto 
significa la justa causá de una Rhika inocente, en la que va 
envuelta la libertad y ventura de la patria. Esta les ofrece por 
la mano de V. M. en la erección de la casa de Inválidos un 
testimonio de reconocimiento muy superior á otras demostra
ciones.

ó.® Una es la voz, uno el sentimiento de los españoles 
cuando se trata de contribuir á la pronta terminación de la 
guerra de las provincias. Cualquier sacrificio por extraordinario

que parezca u emprende con entusiasmo í vista de la santidad 
del objeto i que va dirigida La necesidad urgente y perentoria

Íf la general ansiedad interpretada oportunamente han dictado 
1 medida de armar 1009 españoles para acabar de uua vez con 

el mónstruó qué devora la nación. Cuando esta seña ofrecido 
y prestado gustosa i tan grande esfuerzo; cuando por todas 
partes abundan loe donativos g las ofertas y los mas pronun
ciados deseos; y en fin cuando existe viva U ocasión y la fuerza 
imperiosa que inspiró aquel pensamiento, mal podrían los Pro
curadores del Reino dejar de complacerse y de concurrir ai 
mas seguro jr legítimoéxito. da upa emprcu.de la que han de 
cogerse muchos frutos é intereses verdaderos, entre ellos el de 
que se economice la sangre preciou .de los ciudádanos.

7*° Quien conozca loa prodigiosos efectos del entusiasmo 
y la influencia dé los nombre* sobra las cosas, especialmente 
en determinadas circunstancias, comprenderá bien las razones 
de utilidad corroboradas por los deseos mismos de losciudada- 

. nos armados que btn conducido á V. M. á dar el nombre de 
Guardia nacional á la fuerza interior que de estos se compo
ne. El Estamento aprecia los fundados principios de Ja con
ducta de V. M., y se baila dispuesto i examinar las modifica- 
lies que acerca de la ley orgánica de la misma deberán pro
ponerse á su deliberación.

8.° Feliz ha sido, Señora, y,.propio de los sentimientos 
maternales de V. M. el establecimiento del colegio de la Union. 
Xas inocentes huérfanas i quienes te destina son dignas de la 
discreta compasión de una Ruina qué sabe honrarla memo
ria de les que perdieron la vida por el trono y por la patria 
en los campos del honor y de Ja lealtad. El Estamento se con
gratula viendo á la vez consignado en este monumento recién- 
te un testimonio auténtico y perdurable de la gratitud nacio- 
nal, y un recuerdo vivo de la era que principia con el de re
conciliación general entre los españoles.

9.° Los tres proyectos de ley sobre elecciones r libertad de 
imprenta y responsabilidad ministerial que V. M. considera 
besa, alma y complemento del gobierno representativo, son 
en efecto asunto importante y propio de la discusión y deli
beración de las Cortes, y darán lugar áque con este motivo 
se examinen y resuelvan principios y cuestiones luminosas y 
necesarias; concillando en todo caso la inviolabilidad del Mo- 
narca y los derechos de la nación.

10. Los decretos dictados por V. M. en el ramo de Hacien
da , .señaladamente e! que se dirige á disminuir las condenas 
ñor causas de contrabando, dan testimonio por una parte de 
la natural tendencia' de V. M. al alivio de los infortunios, 
y por otra de que ha penetrado la necesidad de formar un plan 
general de administración para" esta vastísima dependencia. A 
tan útil empresa concurrirá el Estamento dando al Gobierno 
la autorización cooperante para que hechas las modificaciones 
y ensayos oportunos, pueda presentarse á las Cortes próximas 
un sistema completo y uniforme arreglado á las luces del si
glo y i las circunstancias peculiares de la nación. Si por las 
camas indicadas es imposible al presente conseguir un conoci
miento catal.de jos ingresos’^ gastos del Enrío» el Estamento 
espera que el Gobierno trabajará con tesony asiduidad hasta 
lograrlo, tallándote dispuesto ¡éntre tanto á subvenir con su 

:voto de confianza á las necesidades públicas que no admiten
dilación. ...........

11. Mucho celebn el Estamento que entre tantas atencio
nes no se haya perdido de vista la suspirada ordenación de los 
códigos, cuyo influjo en la pública felicidad es tan importan
te: qua se hayan desamigado gran parte de los abusos que en
torpecían la administración de jústicU, y que la junta ecle
siástica creada con la tibia previstos de preparar la reforma 
necesaria del clero español continúa con celo sus trabajos. El 
Estamento capera y examinará gustoso el proyecto anunciado 
por V. M. que ha de fijar de una manera decorosa la suerte 
de los regulares.

112. Los procuradores, Señora, unen su voz ¿la de V.M. 
para dar gracias á la divina Providencia por <1 buen estado de 
la salud pública y la suficiente cosecha de este año; y se en
terarán con ínteres y satisfacción de cuanto se ha hecho y se 
medita en materias administrativas á favor de los pueblos. Ta
les son la organización de loa ayuntamientos y diputaciones 
provinciales; el nuevo reglamento gobiernos civiles; el ca
rácter municipal y popular que se piensa dar á la policía; la 
destrucción de los obstáculos y tratas que sa han opuesto has
ta ahora á la libre circuhcion de las personas y de los géneros 
de un puntó á otro de la monarquía; y en fin, las mejoras 
hechas y proyectadas en el sistema de enseñanza. Objetos todos 
dignos de la sabiduría y de U predilección con que atiende 
V. M. á la felicidad y gloria de este pudrió tan acreedor á 
ellas.
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13. Los bienes de propios, los montes y los pósitos han lla
mado particularmente la atención de V.M., y el Estamento se 
dedicará con esmero á la discusión de la ley acerca de la ena
jenación de los primeros aspirando por los medios mas con
ducentes á que.se realicen los bienes que indica V. M.» y han 
ide ser su consecuencia. Creciendo asi la riqueza privada y la 
del Estado en una rápida progresión; vendidos los bieocs na
cionales con lá estimación debida y aplicados ios pósitos á la 
benéfica institución de loa banco* de provincia tendrán un 
prodigioso aumento las especulaciones industriales; se pondrán 
en acción todas las fuerzas y Los talentos, y las fortunas pri
vadas experimenrarán un increíble impulso, siendo el resulta
do una masa inmensa de riqueza pública. Acorde con V. M. 
el Estamento en que nunca el Gobierno es buen administra* 
dot de aquellos bienes, desea que se verifique con su concurren
cia la enajenación de los que ahora le pertenezcan ó puedan 
pertenecería en adelante.

14* Un paso de la mayor consecuencia para facilitar las 
cocnunictones interiores es el convenio celebrado con S. M. F. 
sobre la navegación del Duero, y el Estamento espera vercum- 
plidas las benéficas intenciones de V, M., y hacerla extensiva 
al Tajo, Miño y Guadiana, cuyos beneficios serán incalcu
lables.

15. Las ultimas palabras, Señora, que ha dirigido V.M. 
á las Cortes expresan los felices resultados que se promete de 
la lealtad, patriotismo y sabiduría de los representantes de la

nación ; á estos toen hacerse dignos del concepto gue merecen á 
V. M., y se esmerarán por conseguirlo. Entre tanto se congra
tulan, recordando las regí» expresiones tan significativas en 
los libios de la Rbina Gobernadora de España de que el 
Gobierno representativo es el mas conveniente á la civiliza
ción actual; y que es intento de V. M. que ata nación un 
digna de ser libre y feliz goce de las libertades que emanan de 
aquel régimen sin menoscabo del órden pública Asi lo ha
bían presagiado desde que por una disposición particular del 
cielo se encargó V.M. de la Regencia de la monarquía. V. M. 
confirmó tan halagüeños pronósticos poniendo mano desde el 
principio á esta grande obra que las últimas palabras y anun
ciadas intenciones de.V. M. han adelantado infinito. El Esta
mento de Procuradores, Señora, concluye asegurando í V.M. 
su conformidad en los sentimientos y demos que se ha dignado, 
manifestarles: y fiel i sus deberá, y lleno del respeto que le 
inspira un pueblo y una Reina adornados de tantas vírtute; 
repite á V. M., i los ojos' de la nación entera, que mirara con 
el mayor encarecimiento cuantos objetos se hallan identifica
dos con el trono delsAsns. si-y la libertad nacional; llaman
do hacia ellos el elevado carácter con que se miran revestidos, 
y las funciona que les corraponden.=Agustín Arguellan 
Antonio Alcalá Galiaao^sjíóaquín Fleix.sVicente Cano 
Manuel¿=M*rque» de Esp¡nardo¿=Joaquxn María de Ferraras 
Pedro Antonio Acufia¿sFcrmin CaballeraasMiguel Puche y 
Bautista, secretario.

v, anta a* *vciña vrcDcmanort se na servido nombrar pe
ra las promotor»» fiscales que se hallan vacantes en ios juz-

Edot de partido del territorio de la audiencia de Valencia á 
s sugetos siguientes con la calidad de interinos: en la pro

vincia de Valencia; para la promotor'» vacante en uno de los 
juzgados déla misma ciudad de Valencia, á D. Antonio Apa
rtó; para la del de Alverique» á D. Valeriano Amnz de la 
Fuente-, para la del de Alcira, á D. Joaquín Peris y Bello; 
para la del de Alpuente, á D. Gregorio Alaria Hurtado; pa
ra la del de Ayora, i D. Gregorio Cincunequi; para la del 
de Carlet, i D. Pedro Pascual Caibonell; para la del de Ca- 
tarroja, i D. Basilio Genovés; para la del de Chiva, á Don 
Gaspar Monleon; pan la del <te Enguera, á D. Francisco Ja
vier Blasco •, para la del de Liria, ¿ D. Francisco Moltó y 
Míralla; para La del de Moneada, i D. José Sánchez y Mar* 
tí; para la del de Murviedro, á D. José Galmez de Moltó; 
para la del de Sueca, i D. Pascual Falcó; para la del de San 
Felipe, k D. José Calabuig y Bellot; para la del de Villar 
del Arzobispo, á D. José Pascual Guamer.

En la provincia de Alicante; para U promotoria del juz
gado de ata ciudad, i D. Estanislao Lafora; para la del de 
Albaida, á D. Juan 71á; para la del de Alcoy, á D. Loren
zo Albert; para La del de Altea, i D. Miguel Lloraos; para 
la del de Callosa de Ensarné, á D. Domingo Antonio Ber:-. 
meli; para la del de Callosa de Segura, i D. Antonio Alon~ 
so Boibia; para la del da Concennina, i D. Santiago Rey; 
para el de Denia, á D Antonio Catalá; para la del de Elche, 
áD.Francisco Antonio Ripoll; para la del de Gandía, á Don 
José MoieU; para la del de Monovar, á D. José Perra y Pa
llé; para la del da Novelda, á D. Tomas Gumkl; para la del 
de Obteniente, é D. José Ferriol y Mateu; para la del de 
Orihuela, á D. Tomas Agustín A usina; para la del de Pego, 
i D. Rafee! Mateu; para la del de Gijona, á D. Antonio 
García. 1

En la provincia de Castellón de la Plana; para la pro-® 
motoría del juzgado del propio Castellón de la Plana, ¿ Den 
Luis Vellver; pan la del Alvocacer, i D. Joaquín Ferrara; 
para U dei de JLucena» á D. Francisco Sangüesa, para la dal 
de Morélia, á D. José Bosch; para la del de Nula, é Don 
Antonio Capellá; para la del de S. Mateo, é D. Tomas Ma
ría Agramunt; para la del de Scgprve, é D. José Mariano 
Madalena; para U del de Villaraai, á D. Gerónimo Euro; 
para la del de Vinaróz, á D. Juan Rivera Colecha, y para la 
del de Vivcl, á D. Félix Zaragoza.

S. M. la RmivA Gobernadora ha tenido i bien separar 
de sus destinos al juez de primera instancia del partido de fiel- 
monte D. Diego Barroso y Gallo, y al de Vefez-Milaga Don 
Juan Causinos Bcgioes; y al mismo tiempo nombrar interi
namente pan el primero á D. José Ramón de Linares, cesan
te de Sabiote, y para el segundo á D. Agustín Cervantes, man
dando quede cesante el del partido de Sacedon D. Juan Patrio 
Clemente.

Asimismo se ha servido $. M. trasladar con igual calidad 
de interinos á D. Antonio Rubín de Orafia, que lo a del da 
Cangas de Onís, al de Tabeiros, provincia de Pontevedra, va
cante por traslación de D. Cristóbal Sánchez Gil; al de Sort, 
en la de Lérida, i D> Javier Sánchez Gijon, que lo es del de 
Pastraiu, en la provincia de Guadálajara; ai de Infiesto, en 
la proviucia de Oviedo, vacante por salida de D. Vicente Mi
guel VigU, ¿ D. Manuel Queipo de Llano, juez interino de 
primera instancia del partido de Pola de Lena, nombrando 
también jueces interinos de primen instancia para el partido 
de Gergal» provincia de Almería, vacante por traslación de 
D. Joaquín María Lasarte, á D. Juan Antonio Carrasco, ce
sante de Lillo; pan el de Areins de Mar, provincia de Bar
celona, á D. Juan Francisco Alonso Caballero, cesante de 
Fuente de Cantos; para el de S. Feliu de Llobtcgat» en la 
misma provincia, á D. Domingo Manuel Perez, cesante de 
Ribera del Fresno; para el de Rivas, provincia de Gerona, i 
D. Mcliton Balanzategui, cesante de Oropesa; para el de Vea- 
drell« provincia de Tarragona, á D. José Antonio Marrugat, 
que lo a de Tarraga; para el de Pastrana, provincia de Gun- 
dalajara, vacante por traslación de D. Javier Sánchez Gijoa, 
é D. Tomas Pcrujo López y Peña; para el de Cangas de Onís, 
provincia de Oviedo, vacante por traslación de D. Antonio 
Rubio de Orafia, á D. Francisco Jorge de Quevedo, cesante 
del Barco de Avila ; para el do Caspe, provincia de Zaragoza, 
á D. Mariano Espí y Soria; para el de Huercalovera , provin
cia de Almería, á D. Venancio ’Arce Salazar, abogado de 
Valladolid, en lugar de D. Juan Víctor Lorcmc; para el de



Sacedon , vacante por haber quedado cesante D. Juan Pablo 
Clemente, que loservi»,! D. Ramón Aymerich, abogado 
de 'Santander ;;,y para el de la Pola de Lena,'provincia de 

■, Oviedo, Vacante por traslación de D. Manuel Qucipo de Lla
no, á D. Isidro Casta Son y Posada, promotor fiscal del par
tido de Inficsto.'

- En atención i lo» méritos: y circunstancias de D. Jote 
García Villalu, ha tenido á bien S. M. la Rstsa Goberna
dora-conferirle el gobierno civil de la provincia de Lugo.

Ptrtts recibidos tn U secrttmúe dt Estad* y ¿ti Dtífsub*
dt Im Guerra.

• El comandante general de Búrgos en 22 del corriente, 
. refiriéndose i parte que le ha dirigido el comandante general 

de la' Sierra, D. -Javier Aipiroz j Jalón, en 20 del mismo, 
manifiesta: Que por los recibido» de loe comandantes de colum
nas móviles y de varios deatacamentos , sabia te habiao pre
sentado en Aranda de Duero' dos feccioses de la gavilla ide 
Merino, eLuao armado y uniformado: en las inmediacionm 
de Carihcgua habiavido aprehendido el faccioso Manuel Mar
tínez, desertor del ejército: sn Ariuro se hatñan presentado

- mes de 40 facciosos, algunas de ellos armados ; v que en va- 
: ríos encuentros y batidas enloe montes de Tudilla del udía,
Villalvilla, Mercadillo y otros habían sido muertos 3 faccio
sos y un espía y ladrón , y apsehandido 10 mozos que habién
dose fugado de los rebeldes-no se habían-presentado, tomín- 
dotes 4 caballos, 7 fusiles y varios papeles', de los que se reco
noce la intentona de entorpecer, lá-realización-de la quinta, 

i Igualmente participa que han llegado á aquella capital pera 
«acantonarse en ella 30tj lanceros-rigieses; y que habas salido 

para el ejército un convoy con efectos y caudales.

Junta superior de armamento y defensa de Galicia.=Ex- 
'cslentísimo Sr.: Tiene esta ¡unta la sstiáfjccion de manifestar 
IV. E¿ queestá casi concluida -la quinta en todos los pueblos 
de esta .provincia, y que el diá~20 del corriente comienzan ya 
á ingresar en el deposito de irstá capital los mozo» á quienes

- cupo Ja suerte de ser comprendidos en cl llamamiento extraor
dinario d»1009 hombres. Todo se ha ejecutado con la mayor 
tranquilidad y órden; y si bien Jas correrías de las facciones 
por algunos partidos embatiaan algún tanto la conclusión de

: está operación',habiendo avanzado aquellas é llevarse loe mo
zos de alguna parroquia, las disposiciones adoptadas-por' la 
junta, de acuerdo coriel Excma Sr. capitan genera! , pan qué 
toda la tropa disponible se dedique con toda preferencia i pro
teger la realizacion de la quiñta en aquello» punloe, hacen 
crser nue «a asegurará tu completa ejecución. A este fin, y pa
ra acelerar-mas y mm tan interesante servicñ,-te ha movili
zado todaila Guardia nacional de caballería, y ademada las 
columnas que recorren loa partidos por que vagan las faccio- 
nes . te ha dispuesto la fbrtnacion de otras nuevas compuestas 
de todas las tropas que guarnecen asta plaza, la dal Ferrol y 
Vigo, incluyendo en ellas los ordenanzas y asistentes , de ma
nera que queden aquellas entregadas á- solo la' Guardia nacio
nal /digna’ por cierto de tal confianza! Mabana debe pooetae en 
marcha la que sale de esta capital , en la qur van incorporados 
los ordenanzas dcl Excmo. Sr, capitán general, que ha sido’él 
primero 4 dar este ejemplo i los grfet milittrreContinusrt la 
puta poniendo por medio de V. E. ra cooodmiento de Si M. 
drótultádo de sut dúpoticionm, que se lisonjea llenarás él 
importantísimo servicio que S. M. se dignó encomendarle. Dioe 
guarde ! V.1 E. mochos afilie. Corulla 18 de Noviembre de 1835. 
=Excmo. Sr.=EI conde de Cartagena. ssPláddoMufiiz, vo
cal eecretiria=Excma Sr. Sccreurio ds Eatido y del Despa
cho de la Guerra.

El capitán general de Valencia remite al ministerio de 
la Guerra el perte siguiente: - 

t Exenta Sr.: El comándente general de la provincia de 
Murcia en oficio de 10 del actual me inserta el parte que ha
bía recibido del comandante de armas de Totana, relativo á 
'que co la tñafisns del 6 del corriente salió de aquella villa 
una'galera con varioe patagerm, que á una legua de. dicha po
blación ert la rambla llamada da Xebot, fueron asaltados por 
una gtvülá de ladronea , compuesta de-16 foragidos, y 5 de 
ellos montados, habiendo robado varias alhajas y géneros pre
ciosos, cuyo valor ascender!» á 89 duros.
' Sabida arta desagradable ocurrencia en Totana i poco de 

haber acaecido, se reunieron con tanta prontitud loa individuos 
de la Guardia nacional de dicha' villa, que antes de una hora 
«ataban en marcha 17 de caballería y 4** infantes; y dirigién
dose por distintos puntos logreron dar vista á algunos de los 
ladrona que se ocultaron y disolvieron áfxvor del* escabro
sidad de la sierra; y auxiuándoee ambas simas en la batida 
qut hicieron, lograron la aprehensión de 2 de loe malhecho
ra, recogiendo vzrios beuks, cajones y efectos, que componen 
la mayor parte del robo ejecutado en aquella. ma llana; y it- 
grtaando á la referida villa de Totaas/dcjaron loa reos dtpo- 
srtxdosen Is cárcel, y loscfsctos entregadoa al juta, los que 
ya quedan en poder de «ni respectivos dueftos.
--- Tal ha sido el resultado dé una expedición admirable por 
d celo y amero con que re ha ejecutado, en medio. de hallan* 
hombrea y cabello* daprevcnidoe, y por la importancia de 
loe intenam-que se han recuperado: liando loe beneméritos 
individuos que han concurrido ! ella dignos del mayor elogio 
por la intrepidez , celo y eneigia dué han manifestarlo en esta 
oession, Yo ha dispuesto re les denlugreciiipor mi Mete, 
ain psriuicio de elevarlo al soberano cooocimiente Ae S, M., 
como ‘Jo-- eecuto poseí-rapetsbl*'conducto: de-V: E., < fin 
de qnf ve complisca en saber la decisión y civismo de los jn- 
divtdoos dt la-Guardia nacional de Totana , que tan dignos 
so ban hecho de su Real consideración. .

S. M. la Rana Gobernadora ha oido con particular 
tatáfeccion este acto de patriotismo y de valor de la Guar-

(ÍUO .
dia nacional da Totana, r, mandado que.,» su Real nombre 

. se den;lmj5ia^á'l(i:^,á''él,^ópiqmerd%,.J ..¿V;.y. .

El espitan :«enenl dcCittUt* tíí Vícj*,,cWfecha 22 del 
actual, hr dirigidoat minislerio delaGuerríUcomunicacion
Sl^lHtOttS :■ . " S l ■■ 4 1 . . ■ \ .■/. . : ^

«Excmá 5r..-:drriim> la, satisfacción decomuúicaráV. E. 
sigue coricl mayor árdor y entuéiasmo elyli/Umiento extra
ordinario cn-«st* distrito, hallándole reunido* an la capital 
todos las ds U provincia ds 2a‘mon,‘ prguiistdos y en ins
trucción basta ahora'cinco compafiim. ’

La de Avils titáe asimiimoircunido by cupo, oigsni- 
‘zado y en instrucción. ' '

De Astúrus m me megúra ye ófei concluido en to
do» loe concejo* ;,y <memuy laigo in|itiirán en el depósito 
ds la espita!, sin baño*-obsérvado si asm mínimo motivo 
sis disputo.

En la-de, León catan igualmente ya concluyéndose loa 
soiteoa. y -van incorporándoa j organiaándoM sn la canilaL 

1 En Salamanca: te hallaban ya reunidoa el dia 18 nasta 
961 quinina , por manen que á esta fecha cno habrán acafeulo 
de incorporan* loe qiie feílában. -

En el depósito de arta -capital-re cuestan ya £00 hom- 
brre oiganizados y en instrucción, ,„j- todqs lo* -dim van lle- 
mndolu justicias, délos-puebloscon n contingenta, ttgunm 
la tieneácfislido. !■■■..

. _Po« el mismo órden recibo seguridades de lu mtantei 
provincias, prometiéndome que peía el corteo próximo podré 
formar el estado que tengo determinado, y dar uoa cuenta exacta 
de los incorporados tn las respectivas capitales de provincia, 
-que a lo único que falta, pus que toe sorteos están ya casi 
concluidos en todos los pueblos.

Es cuanto puedo decir.i V.,E.conrespecto al estado «n 
-que se halla la quinta en eate'distrito, '

S. M. ha sabido con agrado el cooteuido de la anterioa 
comunicación dtl capitán general de CutiUa laVieja, mandan
doque te anuncie en la Gaceta para conocimiento del público 
y mtisftccion de'aquellaa autoridades.

Continúa el .parte del atadá actual de la quinta, confor
me lot dado* huta ahora al ministerio de lo. Interior por loe 
gobernadora civiles. ....... .......

Según el de 23 d*l corriente del de la provincia de Ciur 
dsd-Rcal, s* va celebrando la quinta en ella con- tal órden, 
sumisión y presten, que dentro de poco presentará del todo 
completo su contingente respectivo, siendo tanto mu. «co- 
mendabls el buen éxito y U celeridsd 'en el .cumplimiento de 
mta obligacióncuanto que nuestros enemigos psrocc querían 
haber hecho sentir su pcroicíom influencia. A pesar de ella 00 
han podido iinpadir el ingreso en los depósitos de todo*.los 
mozos pertsascssnta 4 los pusblós, que colocados en la sism 
m hallan mu cxpsÑuo* al furor ds su dominación y .vsngan- 
n, A los infsliñbla. davslos i »l celo y virtuda civica qus 
ha mostrado la dipútación'prpvincial, ae jihan.cá' paira' tan 
felicm lesultados. La índpls pctoic* da los dúcilm nssncbegos 
ha.cxperimcntado ya un cambio fundamental': ahora se haca 
con facilidad lo que no h4 muchoe meses puccia cou raeon 
imposible, .

En I* provincia dt Zsngoaá. se'pnctica la quinta con el 
mayor ancglo,.órd*n y’'exactitud¡ existiendo ya un nfure/o. 
coüidenble de mozo* sórieados en lá íesja/de .su destino, los 
cuales atraviesan la cállé príncipal dt. Zaiigoza vitortando i 
S. JÍL la RsixA- Dofia Isabbí u y su e^edaa Madre, llenó* 
de cntusiasmo y. decisión' porsostener la^causa del trono legí
timo y la libertad ¿ según minilirsris el gobernador civil en 22 
del corriente,

■■ El de la prbviocia 4e Guádalájafa en 24 del mismo ha
ce pmente que cada día recibe nuevos tatimónios de In'.ex- 
celenta disposiciona de que es tzasñimzdos todo* i osteal es 
babitaota de Is.misma; habiéndose résliaado la quinta en .ella 
sin el menor disgustó, ni oposición ,‘y. continuando sus-tarea 
la diputación provincial con el mayor celo por sur comitentes.

, Los sacerdotcs Fr. Juan de Jetus y Maria. Fr. Juan de 
la Virgendel Raurio y Fr..Antooio de<Jetus María> quere- 
sidsn y asisten en-cl-hospital da -beneficencia ds Jaus- Marfá 
establecido: «lia: plaza de Ceutá) ofrecen para lis atenciona 
del Estado lá cuota de 5 rs. que cads uno disfruta -como reli
giosos «claustrado»; y S. M. la Reina, Gobernadora al ad- 
mitir. lao gencrosb dcsprendimisnlo . w ha dignado mandar te 
la dea Iss gracia en su Reil nombre; y que se publiqueen 
1* Gaceta - pera selé&ccmn dé los.iotcrcisdo*. , :,

" El doctor D. Ramón Godoy', abogado tnidente en la 
villa de Estaña , y iroal de le Real Hacienda cn aquel partido, 
hace cesión de lodo su- sueldo por al tiempo que dura la' lucha 
actusl hasta al total exterminio de lía ilusos tnamigéa dá I* 
patria.

S. M. re ha d¡ga»do »dm¡tir con agrado ata donativo, 
mandando que a publique en Ii gaceta.

loa empleado» de Rentm'de I* provincia de lbiáa ofee- 
ccn loe donativos signientm para «I exterminio da loa rebeldm 
y triunfe de la-justa causa:

El administrador tttoteto y subdelegado interino el 10 , 
por 100. '

El oficial primero dé la contadnrb y.oontador interino 
«1 S idem., ........

El toando un dia de sueldo.
El escribiente el S por 100.
El oficial primero de la administración y administrador 

interino, el o6cial segando, escribiente, idem de la subdelega* 
clon el S idens.

Loe dee porteros un día de sueldo. .

EN LA IMPRENTA REAL.

; JE1 guarda mayor, ei cabo y escribano del .itiguardo de 
tierra el S idem.

Los ocho dependíanla un dia de sueldo.
El patrón dele-falúa del, resguardo Je maa el S por 100. 

, Cos cuatro marineras de .la misma un dia de sueldo.
Pos contrállela de salinas el 5 por 1Q0. : :
Un fiel el 3 idem.
Otro idem y d regente-de las salinas el 5'idem.
Los cinco guardas y tras paleadores un dia de suelda 
El oficial segundo cesante de liquidación 10 rs. mensuales. 
Elcabo interino del resguardo, cesante, un dia de suelda. 
El adminátndor jubilado *1 5 por 100.

Administrador de Renta de Narem^Los empleados de 
ella ofrecen hasta la destrucción de la facción Ifetlicida los 
donativos simicntm: f, ..■■ ■

El administrador el ,60 por 100-
El oficial tercero y si administrador del partido de San

güesa *16 ídem.
Ri oficial vátaD-Viceau Idoste el 7 ideem 
El csciibieatt *1 2 idem.

.. , El pottaro y. *1 mozo de almacén el 11 idans.
. - El tarceaisu y dot vzradiros da tabaco el 2 ídem.
. El administrador ptopietario y actualmente auxiliar déla 
adounieuciou el S idem.

Idcm de Estalla *16 idem.
El fiel de descsrgM y el fiel marchamado* 8 re. mensuales. 

. Los diez fajaros que hay sn la actualidad á 2 is. idea. 
Fpiplradne de fuera de la capital qua. iieven eus dcsti- 

iua=Ada¡nietr*dor de rentas de Tafella *1 S por lOO.
Idem el de Tudcl* el 6 idem.
El urcenieta y el veredero de idem *12 ideia 

,, El administndor dt rentas da Corella,‘cl d* Cascants y 
, aldaVianatlSIdea.

. Jiits. En la lista ds donuthoi mnuutlet inserta en la 
Gaceta de ayer, al fin de la línea 17, léase sttrttnri», *a lu> 

■.gsrde zitriéAue.n - ■

.., . Continúa, la-Iieta ds lu sefioias qne e* han -ofrecido á
coser prendas de vestuario. - ,

. Dofia Victotis Navarroy Marau. , .
Dolía M. A. A.
Dolia Mzria, Nicolsu y eua hijas DoGa Roca y Dofia 

- Teteu, ofrecen por sbore cocer 12 docenas de camisas, entre- 
. gándolae hecha» á principios del afio próximo.

Ctmii'nm ttptcietl.it ¿tnatheu fatrliticei.
. . Lista de lae sefiores suecriptores que han entregado en ella 

¡ sue ofertas en el dia 24-deLpratnta rere dt Noviembre -

Dtnntheu fetr nene vr*.
- fea va ñus.

El«efior mayordomo nuyor del Serenísimo 
Stfior lnfentt D. Francisco ele Ptule. por tí y d*- :i 
mu empleados en lu oficina» de-& A; .....¿...14630 - 

' Loe ufiores regidorea csasnus, y Tsrios am- -. - 
plcsdns en lea nmoa da alumbrado y -foaaaturis de-

:asta btióks villa......................................... ............-.13886 SO
-,'i El ssfior auditor ds la AoCs D. Manuel Ts- - : -
tiego.................... ............................. i........................... 1200

i~r> Lotemplcadoetnlaimpacciondtbocay ví-, - -
vasa de 4* Ral Cau................................................... 4360

D. M. A.¿M¿................................... .................... 2000
... , ’DmatmimreunnUu i---.1 ‘

El Sr. D. ScbestUnCaue, coofeeor'dcSS. AA.‘ 92 
, D¿ Félix Motero, inválido,daptréo; y orde

nanza de la Real aduana......... ............ . J
El cuerpo, de. Canbineroa de |a Ral Hacien

da de esta provincia... ...........' .............. .1894 -;
El Excma'-Sr. corregidor, empleadoé, y otro* ’ ~ 

dependientes del Excma ayuiítamwiito de ceta H.
v»iia....í........................................... ........................... 7814,4

. la Dirección general de Renta* y: Arbitrio» v 
de Amortización..,...,... í.... .. 4O88 ' 
— Los cmplados env ía‘coutaduríá del mismo

/amo de ata provincia............... ................................ 4IÚ
-, v , La, administración de Rentas atancadu de
ceta provincia............................................................... . 906 16

.....Lo» empleados en la. visita del derecho de puer-
taade Madnd.í.....-...... . 673 2

Lo* anudados delaroribiduría generaldeli.......
ótdsn de fijun......................... '......ii..... 22,5 80

Total....... $2204 24

eoú iX BUiisJXWudMáillráiuyr» it Ut temU. 
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